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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y
SANmADDELA CIUDAD AUTÓNOMA DE

LUCRO "PROYECTO JOVEN"P ARA EL PROGRAMA DE EJECUCIÓNDEMEDffiAS': ',\, . ..' 'c C c . -.';'c.,-.:'
~UESTA~e9R LOS

En la ciudad de Melilla, a 21 de enero de dos mil cinco- .
REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, según nombramiento efectuado por Real Decreto núm. 734/2003 de 16 de junio (BOE número 144,
de 17 de junio de 2003) actuando en nombre y representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las
competencias que le atribuye el arto 14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto
de Autonomía de la Ciudad de Melilla.

y de otra D. Jorge García Belmonte, titular del DNI núméro 42.876.623- T, Presidente de la
Asociación No gubernamental Proyecto Joven, CIF número G 52010469, inscrita en el Registro de
Organizaciones de la Delegación del Gobierno en Meli]la, bajo e] número 338, de] Registro provincia],
Sección Primera, domiciliada en la c) Castil]a n° 28 Porta] A-3° B, de ]a Ciudad de Me1illa, autorizado para
este acto en virtud de ]0 dispuesto en el arto 10 de los Estatutos de la Asociación, y Acuerdo de ]a Junta
Directiva de la Asociación, de fecha 18 de junio de 2004.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que
les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante
e] presente Convenio en los términos que en él se contienen y, ai efecto .

EXPONEN r

PRIMERO.- Que la Constitución Española en el artículo 39, recoge entre los principios rectores de
lapo]ítica económica y social e] apoyo de los poderes públicos para asegurar ]a protección socia], económica
y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los
acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a ]a infancia por ]a
Convención de los Derechos del Niño, aprobada por ]a Asamblea Genera] de las Naciones Unidas, el 20 de
noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991, Y otros textos internacionales como
las Directrices de las naciones unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Ryah), las Reg]as de las
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, adoptadas por la Asamblea
General en su resolución 45/113 de 14 de diciembre de 1990, entre otros.

SEGUNDO.- Que la 'Ciudad Autónoma de Meli]la tiene asumidas competencias en materia de
ejecución de medidas impuestas por los Jueces de Menores en ejercicio de su competencia en los términos
establecido en la Ley Orgánica 5/2000 de ]2 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores, en virtud de los dispuesto en el Real Decreto núm.1385/1997, de 29 de agosto (B.O.E: 24-09-1997,
núm. 229 y BOE 31-10-1997, núm.- 261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la administración del
Estado en materia de asistencia social y demás normas complémentarias y de desarrollo.

TERCERO.- Que, la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia
social, de acuerdo con lo dispuesto en tI artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla, en virtud de]
Real Decreto 1385/1997, antes citado, y demás normativa de aplicación. Estando, por tanto, facultada la
Consejería correspondiente para establecer Convenios con Entidades, para la realización de programas de
Servicios Sociales, y/o en su caso específicamente en materia de menores.


